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                                    Comoquiera que mediante auto que antecede se fijó fecha 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro de los bienes objeto de cautela en 
este sumario, sin embargo, se omitió designar secuestre, se procede a 
nombrar   como secuestre a GLADYS SANTANDER FLOREZ, a quien se 
comunicará el nombramiento y si acepta, se le posesionará con las 
formalidades legales, haciéndole las prevenciones de ley. - 

 
 
                                         Notifíquese 
 
 

Leidy Tatiana Ramírez Navarro 
Juez*** 
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